
JUEVES 9 DE OCTUBRE DE 1947roo peseta

Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia, núm. 1 
, Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
f Precios.—Por suscripción al mes 6 pesetas.—Por un número suelto 

i 00 peseta.—Atrasado 1*50.—Anuncios por palabra 0'20 pesetas.
Lo t a .^-Lo s abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 

trimestres adelantados.
No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci

bidos con más de ocho días de atraso.

NUM.
12.620

Franqueo 
concertado

(Ofirinl
DE BALEARES

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la. .promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de las mencio' 
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

SECCION PHÜVi^LU
Núm. 2102 

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE BALEARES

Habiéndose publicado en el Apéndice 
n." 17 de 1917, correspondiente a la Re
vista de Legislación de Abastecimientos 
y Transportes, de fecha 30 de agosto últi
mo, una relación de Tarjetas de Abaste
cimientos extraviadas en esta provin
cia, se hace público para general cono
cimiento de todos los interesados, que 
deben presentarse en esta Delegación 
Provincial (San Miguel 189) provistos de 
las Colecciones de Cupones (Cartillas), 
correspondientes al primer semestre del 
año actual, para hacerles entrega del 
l.° ejemplar de la Tarjeta de Abasteci
miento y Colecciones de Cupones actual
mente en vigor.

Palma, 3 de octubre de 1947. — El 
Gobernador Civil, José M. Pardo Suárez.

* * *
Núm. 2100

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
Nuevos precios de legumbres

Se hace público para general conoci
miento que a partir del próximo día 6 de 
los corrientes los precios oficiales que de-' 
ben regir en esta isla para la venta de 
las legumbres serán los que a continua
ción se indican:

Garbanzos
De mayor a detall, 6‘30 ptas. kg.
Venta al público, 6'80 ptas. kg.

lantejas
De mayor a detall, l‘70 ptas. kg.

. Venta al público, 5*20 ptas. kg.
Alubias

De mayor a detall, 5‘70 ptas. kg.
Venta al público, 6‘20 ptas. kg.
Queda, rectificada en este sentido la 

nota publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia de lecha 30 de septiem
bre próximo pasado.

Palma de Mallorca I de octubre de 
1917.—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez. * * * 

Núm. 2101
Reparto de ACEITE, LENTEJAS y 

AZUCAR para ADULTOS y de ACEITE, 
LENTEJAS, LECHE CONDENSALA (de 
este artículo exclusivamente a, menores 
de 1 año de edad) y AZUCAR para 
INFANTILES, correspondiente a la se
mana número 41, comprendida entre los 
días 6 al 11 del actual.

A I) U L T O S
Contra corte de cupón II do la se

mana n." 11.— 1/4 litro ACEITE por 
persona al precio de 1*50 ptas. ración.

Contra corte de cupones III de la, 
semana n." 41. 250 grs. LENTE,JAS 
por persona, al precio de I‘30 ptas. ración.

Cont ra corte de cupones IV. V y VI de 
la semana n." 11.—too grs. AZUCAR por 
persona,, al precio de U‘70 pías, ración.

INFANTILES
Contra corte de cupón II de la semana 

n.° 41. —1/4 litro ACEITE por persona al 
precio de l‘5O ptas. ración.

Contra corte de cupones III y IV 
de la semana n." 41. -250 grs.' LENTE
JAS por persona, al precio de l‘3O ptas. 
ración.

Contra, corte de cupón Vde la semana 
n." 41.-1 bote LECHE CONDENSALA 
(a menores de un año de edad), al precio 
dp5‘20ptas. ración.

Contra corte de cupón VI de la. sema
na n." 41.—100 gramos AZUCAR por 
persona, al precio de 0‘70 ptas. ración.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos Municipales, la. cantidad de 
3‘50 ptas. ración para ADULTOS, la de 
8/70 ptas. ración para INFANTILES ME
NORES de un año de edad y la de 3‘50 
ptas. ración para INFANTILES MAYO
RES de un año de edad.

Los señores detallistas se personarán 
en sus respectivos almacenes parala reti
rada de dichos artículos.

Palma de Mallorca, a, 4 de octubre 
de 1947.—El Gobernador Civil, José Ma
nuel Pardo Suárez. .

* * *
Num. 2099

JUNTA ESPECIAL LOCAL 
DE PRECIOS DE MENORCA

Relación de Precios Oficiales para los 
artículos que a continuación se indican, 
los cuales regirán en toda la. Isla, durante 
el mes de octubre de 1947.

Aceite.—P recio venta almacenista, 
G‘358 ptas. kg.—Precio venta al público, 
6‘00 ptas. litro.

Alubias blancas.—Precio venta alma
cenista, 6‘50 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 7‘00 ptas. kg.

Arroz1 corriente.—Precio venta alma
cenista, 2‘G2 pesetas kg.—Precio venta al 
público, 2‘80 ptas. kg.

Arroz especial.—Precio venta alma
cenista, 4‘32 pesetas kg.—Precio venta al 
público, 4^0 ptas. kg.

Azúcar blanca.—Preció venta alma
cenista,, 6^75 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 7‘00 ptas. kg.

Azúcar morena.—Precio venta, alma
cenista, G‘75 ptas. kg. —Precio venta al 
público, 7‘00 ptas. kg.

Bacalao.—Precio venta almacenista, 
7‘116 ptas. kg. -Precio venta al público, 
8‘00 ptas. kg.

Café crudo.—Precio venta almacenista 
26‘30ptas. kg.—Precio venta al público, 
30'00 ptas. kg.

Chocolate.—Precio venta almacenista, 
9‘55 ptas. kg.—Precio venta al público, 
10‘00 ptas. kg.

garbanzos.—Precio venta almacmiis- 
ta, 7‘00 ptas. kg.—Precio venta al públi
co, 7'50 ptas. kg.

Jabón.—Precio venta' almacenista, 
4‘GO ptas. kg. -Precio venta, al público, 
5‘00 ptas. kg.

Le n tej as. —Precio venta al mace n i sta, 
5'00 ptas". kg. Precio venta al público, 
5‘50 ptas. kg.

Leche de vaca (Capital).—En despa
cho, 2'35 ptas litro. -En domicilio, 2‘50 
ptas. litro.

Leche de vaca (Pueblos Isla).—Precio

Relación de artículos, cuyos precios 
oficiales actualmente en vigor, regirán 
hasta nueva orden, en estas Islas de Ibiza 
y Formentera.

Aceite.—Almacén, 6‘794 pesetas kg.— 
Público, 6‘40 ptas. litro.

Alubias blancas.—Almacén, 5‘50pese
tas. kg.—Público, G‘00 ptas. kg.

Arroz corriente.—Almacén, 2‘62 ptas.
kg.—Público, 2'80 pesetas kg.

Arroz especial.—Almacén, 4*32 ptas. 
kg.—Público, 4'50 pesetas kg.
--^•Azúcar blanquilla y pilé.—Almacén, 
6‘75 ptas. kg.—Público. 7'00 ptas. kg.

Azúcar morena.— Almacén, 6'75 pe
setas. kg.—Público, 7‘00 ptas. kg.

Bacalao.—Almacén, 7‘15 ptas. kg.— 
Público, 8‘00 ptas. kg. '

Café crudo. - Almacén, 30'00 ptas. kg.
—Público, 31‘00 ptas. kg. ' '

Chocolate-Almacén, 10‘00 ptas. kg.— 
Público, 10'50 ptas. kg.

Garbanzos.—Almacén, 7‘00 ptas. kg.
—Público, 7'50 ptas. kg.

Jabón.—Almacén, 4‘60 ptas. kg.—Pú
blico, 5‘00 ptas. kg.

Leche Iresca de vaca.—AI público, 
1‘75 ptas. litro.

Leche Condensada. — Almacén, 4‘92 
ptas. bote.—Público, 5‘20 ptas. bote.

Manteca en rama.—Almacén, 13‘2O pe
setas kg.—Público, 14'00 ptas. kg.

Manteca fundida.—Almacén, 15'45 pe
setas kg.—Público, 17'00 ptas. kg.

Pasta para sopa.—Almacén, 4‘GO pese
tas kg.—Público, 5'00 ptas. kg.

, Patatas.—Almacén, 1'10 ptas. kg.- 
Público, 1'20 ptas. kg.

, Tocino.—Almacén, 13'70 pesetas kg. - 
Público, 14'50 ptas. kg.

Alfalfa verdet—Almacén, O'iGptas. kg.
—Público, 0'18 ptas. kg.

, Sémola.—Almacén, 3'60 pesetas kg.— 
Público, 4'00 pesetas kg.

Harina de arroz.—Almacén, 7'30 pe
setas kg.—Público, 7'50 ptas. kg.

Membrillo.—Almacén, 8'545 ptas. ks.
—Público, 10‘00 ptas. kg.

Lo que se publica para general cono
cimiento y su debido cumplimiento, sin 
que puedan ser incrementados por nin
gún concepto estos precios.

Los Sres. Alcaldes Delegados Locales, 
velarán para que en sus respectivos mu
nicipios no sean alterados los precios de 
referencia.

Ibiza. 29 septiembre de 1917.—El De
legado-Presidente, César Puget Riquer.

* .i *
Núm. 209G

JEFATURA PROVINCIAL DE SANIDAD
DE BALEARES

Inspección Prorincial de Sanidad 
1 "eterinaria

('j r c u l a r . — Dando cumplimiento a 
las disposiciones emanadas de la Direc
ción General de Sanidad, y al objeto de 
adoptar oportuna y eficazmente las me
didas pertinentes para evitar mayor difu
sión rábica en Mnllorca; y como medida 
indispensable preliminar

1) I S PONGO :
1 .". Por los Inspectores Veterinarios 

de lys pueblos de la Isla de Mallorca, se 
procederá sin dilación a formular una es-

venta en despacho, 1‘95 ptas. litro, en do
micilio, 2‘10 ptas. litro.

Leche condensada.—Precio venta al
macenista, 4‘92 ptas. bote.—Precio venta 
al público, 5'20 ptas. bote.

Manteca fundida. Precio Venta alma- 
cenrista, 15‘45 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 17'00 ptas. kg.

Pastas para sopa.—Precio venta alma
cenista, 4‘GO ptas. kg.—Precio venta al 
público, 5‘00 ptas. kg.

Patatas de importación.—Precio venta 
almacenista, 1*50 ptas.kg.—Precio venta, 
al público, l‘6O ptas. kg.

Patatas . indígenas.—Precio venta al
macenista, l‘20ptas. kg.—Precio venta al 
público, l‘3O ptas. kg.

Precio de las harinas a los industriales 
Panaderos

A.:t Uategoría al precio de G10‘50 pese
tas el Q. M.
. 2.a Categoría al precio de tl7‘G2 pese
tas el Q. M.

3." Categoría al precio de 299‘4G pese
tas el Q. M.

Precios de las raciones de pan
Ración de 80 gramos para la 1.a cate

goría, Ó‘45 ptas.
Ración de 100 gramos para la, 2.a cate

goría, 0‘40 ptas.
Ración de 150 gramos para la 3.a cate

goría, 0'4'5 ptas.
Los señores Alcaldes-Delegados Loca

les de Abastecimientos de esta Isla cui
darán por el exacto cumplimiento de lo 
ordenado, cuidando que estos precios no 
sean alterados en sus respectivos Muni
cipios.

Mahón 30 de septiembre de 1947.— 
El Delegado del Gobierno-Presidente.

** * -
Núm. 2099

DELEGACION ESPECIAL
. DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE IBIZA

Junta Local Especial de Precios
Relación de los Precios a regii1 para, las 

h a r in a s  y el pa n , en.estas Islas de Ibiza 
y Formentera, durante el mes de octubre.

II A r  i n  a  s
Precio para pan de 1.a Categoría, a 

613'08 pesetas Qm.
Precio para paú de 2." Categoría, a 

434'92 pesetas Qm.
Precio para pan de 3.a Categoría, a 

300‘04 pesetas Qm.
Mineros a 297'40 pesetas Qm.

p a  n
Precio, según los módulos:
Pieza de 100 grs. para los de 1." Cate

goría a 0‘55 pesetas.
Pieza de 150 grs. parales de 2.n Cate

goría a 0‘60 pesetas.
Pieza de 250 grs. para los de 3.a Cate

goría. a 0'70 pesetas.
Piezas de 150 grs. para los mineros 

1'25 pesetas.
Ibiza 29 de septiembre de 1917.—El De- 

egado Presidente, César Pujet Riquer.
** *
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2 •
tadística lo más completa posible, con ex
presión nominal de los propietarios de to
dos los perros existentes en las poblacio
nes y predios de Mallorca, la cual será re
mitida a esta. Jefatura.

2."—Por las Alcaldías respectivas, les 
serán proporcionados a los citados funcio
narios. todos los datos conducentes a esta 
finalidad, así como las máximas facilida
des (tara el desempeño de su cometido.

6-"—Las Alcaldías comunicarán a esta 
Jefatura el enterado dé la presente circu
lar, dando conocimiento de la misma a los 
respectivos Inspectores Municipales Ve
terinarios. .

, Lo que se publica para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Palma dé Mallorca 6 de octubre de 
1947.—El Jefe Provincial de Sanidad, 
J. Porcel

** *
Núm. 2106

Doi] .losé Ramis de Ayreflor y Rosselló, 
Magistrado de Trabajo suplente de Ba
leares. '
Por el presente hago saber: Que en los 

autos juicio en reelamación por despido y 
salarios de que se luirá mérito, -seguidos 
por ante esta Magistratura de Trabajo, se 
ha dictado la sentmic'a c u y o encabeza
miento, 2.° considerando y "rallo son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia n.° 127.—En la, ciudad de 
Palma de Mallorca, a dos de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
limo. Sr. I). José Ramis de Ayreflor y 
Rosselló, Magistrado de Trabajo suplente 
de Baleares, ha visto los presentes autos 
juicio en reclamación por despido y sala
rios, promovidos a virtud de demanda de 
don Juan Riera Torres, soltero, albañil, 
de 28 años de edad, con domicilio en la 
calle de Montesión núm. 1 entresuelo; 
don .losé Rosselló Palerm, casado, alba
ñil, de l(i años de edad, con domicilio en 
la calle de Marqués, 7, Coll den Rebassa; 
don José Rufino Elias, casado, albañil, de 
64 años, con domicilio en la Plaza San 
Antonio (Pensión Gelabért); don Jaime 
Serra Torres, soltero, albañil, de 23 años 
de edad, con domicilio en la calle Diez 
núm. 20 (Santa Gafalina); don Francisco 
Oquendo Segura, soltero, albañil, de 19 
años, con domicilio en la calle Unonúme- 
ro 3 (Santa Catalina); don José Rosselló 
Mari, soltero, de 18 años, con domicilio en 
la calle Marqués núm. 7 (Coll den Rebas
sa), contra don Antonio Torres Bonet, que 
tuvo su domicilio en la. calle Solón núme
ro 3 Son ('otoncret; todos ellos vecinos de 
esta ciudad.=.. =Considerando: Que al 
ausentarse el demandado no satisfizo a 
los actores la parte proporcional de vaca
ciones, ni del Aguinaldo de Navidad de 
este año, ni de la gratificación del 18 de 
julio de 1918, contraviniendo así las dis
posiciones legales en vigor, es obvio que 
debe ser condenado al pago de las canti
dades correspondientes, que son a saber: 
A don Juan Riera, 121‘15 ptas. por vaca
ciones, igual cantidad por lágratificación 
de Navidad y 13T5 .ptas. por gratifica
ción del 18 de Julio; a don José Rosse
lló Palerm 93'25 por vacaciones, la iñisma 
cantidad por gratificación de Navidad y 
9'70 pts. por la de 18 de Julio; a don José 
Rufino, 7O‘4Ü, 70‘ 10 y 9‘70 pts. por los res
pectivos conceptos; a don Jaime Serra, 
93‘25, 93‘25 y 9‘7U respectivamente; a don 
Francisco Oquendo 29‘85, 29‘85 y 9*70 pol
los respectivos conceptos; y a "don José 
Rosselló Mari, 19^0, 19‘20y 9‘70respecti
vamente.=...hMllo: Que dando lugar a 
la demanda debo declarar y declaro in
justificado el despido de ¡os actores y 
condeno al demandado: 1." a readmitir "a 
los actores o a pagarles a cada uno de ellos 
por vía de indemnización y por el orden 
con <{ue figuran en la demanda, la canti- 1 
dad equivalente al importe de cuarenta 
jornales, sesenta, cincuenta, treinta, cua
renta y veinte a, razón del fijado en la mis
ma y a abonarles además los que han de
jado de percibir desde la fecha del despi
do hasta la readmisión con un máximo de 
veinticuatro. 2.° Y a pagarles respectiva
mente a. cada uno de ellos las cantidades 
expresadasen el segundo considerando.— 
Adviértase a las partes que contra esta 
sentencia no caben otros recursos que los 
de casación prevenidos en los artículos 
487 y 189 del Código de Trabajo, ante la. 
Sala de lo Social del Tribunal Supremo 
en el plazo de diez días, o el recurso de 
suplicación establecido en el Decreto de 
11 de juliode 1911 ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, en el plazo de cinco días, 
contados en ambos casos desde el siguien
te a la nptificación -le la presente. Así 
por esta mi senteheia lo pronuncio, mando 
y firmo. José Ramis de Ayreflor. Ru
bricado»................................. '

Y para que sirva, de notificación en • 
furnia al demandado don Antonio IVres -

Bonet, en ignorado paradero, se expide el 
I presente para su publicación en el Bo l e 

t ín  Oi-t c ia l  (le la provincia.
Dado en Palma de Mallorca, a tres de 

octubre de mil novecientos cuarenta y 
siete.—José Ramis de Ayreflor. Ante 
mí, Juan Mulet.

* • 
* *

' Núm. 2107
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Los Padrones correspondientes al ejer
cicio de 1918 de la Patente Nacional de 
Automóviles en sus clases A. y D. (Usos 
'i Consumos); B. y C. (Industrial), es
tarán expuestos al público durante la pri
mera quincena del mes actual, pudiéndo
se durante la. segunda del mismo, presen
tarse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. ■

Lluchmayor, l.° octubre de 1947.—El 
Alcalde, S Garau.

■ *
* * .

Núm. 2108
• AYUNTAMIENTO DE MURO

l'ormados los Padrones de Automóvi
les de las Clases A. y D. (Contribución de 
Usos y Consumos i. B. y C. (Contribución 
Industrial > sujetos a tributación para el 
próximo año ¿le 1948, se hace público que 
dichos documentos <|uedan expuestos en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
efectos de reclamaciones, durante quince 
días, a contar desde el de la inserción de 
este anuncio, en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la Provincia.

Muro a 3 de octubre de 1917. El Al
calde, Martín Cladera.

' Núm. 2111
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA

Formados los Padrones de las clases 
A. (I sos y Consumos) y de biselases B. v 
C. (Contribución Industsial) de la Patente 
Nacional de Automóviles, formados para 
el próximo año de 1948, quedan tales do
cumentos expuestos al público a efectos 
de reclamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quince 
días.

Santa Eugenia a 3 de octubre de 1947. 
—El Alcalde, Mateo Roca.

* .
* *

' Núm. 2112
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Formados los Pedrones del Impuesto 

de la Retente Nacional de Circulación de 
Automóviles A. y D. (U6os y Consumos) 
y B- y C. (Industrial) correspondientes al 
próximo ejercicio de 1918, permanecerán 
expuestos al publico, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a efectos de reclama
ción, durante el plazo de 15 días, admi
tiéndose las que se formulen durante la 
segunda quincena del mes que cursamos, 
pasado el mismo no se admitirá ninguna.

Perrerías a 2 de octubre de 1917.—El 
Alcalde, Bartolomá Pons.

Núm. 2113 v-
ALCALDIA DE MANACOR

Formados en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
para la Anmihistración y Cobranza de la 
Patente Nacional de Circulación de Auto
móviles, los Pabrones de los Vehículos 
existentes en este término municipal, su- 
getos al pago de la referida Patente, per
manecerán expuestos al público a efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante la primera quin
cena de octubre próximo en el transcurso 
de cuyo plazo y durante la segunda quin
cena del propio mes serán admitidas 
cuantas reclamaciones escritas y docu
mentadas se presenten en contra de los 
mismos.

Manacor a 3() de septiembre de 1917. 
—El Alcalde, Gumersindo Gil.

*
Nún. 2116 ’

1 labiendo acudido a este Ayuntamien
to el vecino de la, (’iudad de "Caldas de 
Monbuy D. Miguel Pinol Alemany, en sú
plica de autorización para instalar un es
tablecimiento de tintorería en la calle de 
Jaime Domenge n/' 7, de esta ciudad, se 
hace saber que el expediente que -se ins
truye al efecto permanecerá expuesto al 
público, en la Secretaríá de esté Ayunta
miento, a electos de reclamación, duran
te el plazo de ocho dias. hábiles contados 
a partir del sigúiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de-esta Pro
vincia.

Mana,cor a sois de octubre dé Í947.—El 
Alcalde, Gumersildo Gil.
. ** *
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Núm-. 2110
Don Juan Ferrer Ferrer, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento de la \ illa de 
('ostitx, Provincia de Baleares.
Hago"saber: Que el Ayuntamiento de ! 

mi presidencia en sesión celebrada el día 
lá de septiembre último, con el carácter 
de extraordinaria, tomó los siu'i¡yutes 
acuerdos: ' , -

' 1." Aprobar en principio las propues
tas de la Junta local do Educación Pri
maria; del Informe de la ('omisión de 
Educación Primaria: del Dictamen de la 
('omisión de Fomento o Policía Urbana y 
del Informe documentado de la.("omisión 
de Hacienda, sobre la conveniencia y ne
cesidad de construir en esta localidad 
dos locales Escuelas, uno para Niños y 
otro para Niñas y dos Viviendas para 
Maestros, para lo cual se solicitaría del 
Ministerio de Educación Nacional, la 
construcción directa por el Estado, con 
arreglo a lo preceptuado en el artículo 
9." del Decreto de 16 de junio de 1934 
y demás disposiciones complementarias 
y con la apórtación por el Municipio 
del (piince por ciento del importe de 
las .obras, de conformidad con lo <lis- 
puesto en el artículo 12 del referido De
creto, comprometiéndose igualmente el 
Ayuntamiento a ceder gratuitamente los. 
locales de su propiedad (pie posee en la 
calle de Calvo Soteló de esta Villa, caso 
(pie reunan las condiciones (pie exigen 
las vigentes disposiciones, o caso contra
rio los (pie elija el Arquitecto Escolar del 
Ministerio, como los más convenientes a 
las Escuelas a tenor dé lo (pie dispone el 
artículo 9.n del Decreto antes citado.

2 .° Que caso de (pie los solaros (pie 
ofrece oí Ayuntamiento a los tiñes ex
puestos, no reuniesen las condiciones (pie 
en la actualidad son exigidas para esta 
clase de obras, y llegase el caso de que 
por el Arquitecto Escolar se hiciesen bis 
designaciones de otros de projuedad par
ticular, se gestionase su adquisición por 
el procedimiento amistoso, y caso de que 
asi no fuese posible se proceda de confor
midad a las disposiciones vigentes, a la 
expropiación forzosa, mediante la incoa
ción de! oportuno expediente.

3 .° Que una vez aprobados los pro
yectos- por la Superioridad, se adopten los 
acuerdos pertinentes en orden a la forma- 
lización de los créditos mu-esari -s en pre- 

’ supuesto antes de dar comienzo, a las 
. obras y servicios municipales ya citadas, 
i para lo cual se observarán las iormalida-- 

des señaladas en los artículos 29;') y 29S 
del Estatuto municipal y sus concordan
tes del Reglamento de Hacienda muni
cipal.

4 .° 'Que si llegase a concertarse em
préstito con el Banco de ('rédito local de 
España, no exige para enjugarlo un pre
supuesto extraordinario, ni establecer 
contriliuciones especiales, sino que dicho 
empréstito quedaría enjugado con la sola 
aportación anual de la cuota de amortiza
ción e intereses que señalaría el Banco 
para pagar en veinte anualidades, con la 
sola consignación alienóla en el presu
puesto municipal ordinario correspon
diente a cada año. hasta extinguir el re
ferido préstamo,

á." Que entretanto se aprueben los 
proyectos, se habilité del capitulo de im
previstos las consignaciones necesarias 

■ para- los gastos que origine la ejecución 
de estos acuerdos y la tramitación del ex
pediente y se faculte al Sr. Presidente 
para que los ejecute, y realice cuantas 
gestiones sean necesarias, y para que en 
nombre y representación del Ayunta
miento solicite del Ministerio el cumpli
miento de los acuerdos adoptados con los 
requerimientos y formalidades preveni
das en las disposiciones vigentes al prin
cipio reseñadas, publicándose igualmente 

^un extracto de los mismos en el B. O. de 
la provincia a los efectos de que durante 
el plazo de treinta días hábiles puedan 
formularse contra (dios las reclamaciones 
pertinentes por las personas naturales o 

. jurídicas que tengan interés directo y se 
consideren perjudicadas, a cuyo efecto se 
hallará de manifiesto el expediente que 

. se instruye en la Secretaría municipal 
durante el <‘X presa do plazo, dando así 

. eumplimiento al Decreto del Ministerio 
" del Interior de 25 de marzo de 1928, so

bre procedimiento sustitutivo de refe
rendum. .

’g ." Que siendo el número de habitan
tes de éste término municipál (d de 1118 
y el ('enso Escolar de lis se precisan 
para las necesidades de la- Enseñanza 
Primaria, si han de estar bien atendidas 
la- construcción de las Escuelas que se ci
tan en acuerdos anteriores.

Costitx 4 de octubre de 1917. El Al
calde.

**■

5
. Núm. 2111

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
HABILITACIÓN Y SUPLEMENTO DÉ.t RÉDITO

Aprobada en principio por esta ( o
misión (restora en sesión celebrada el 
día 29 de los corrientes, una ptopuéstá 
de hdbilitaeimipx y supkiavnb-s i/r vríilito 
para atender al pago de diversas obliga
ciones para lo cual no existe consignación 
o ésta no es suficiente en el Presupuesto 
Municipal (irdinario del corriente ejeréU 
ció. será expuesto al búblico el expedien
te de liabilitiu i'inex y suplementos por espa
cio de 15 días á partir.del siguiente al de 
la inserción del anuncio en el Bo l e f ín  
Of ic ia l  de la Provincia, ateniéndose a 
cuanto previene el art.ü 236 dél Decreto- 
dé 25 de enero que regula, las Haciendas 
Locales, estando también de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Alayor a :>(i Je septiembre de 1947.— 
El Alcárde. P. A., ih'gible.

■ ■ . *.
Núm. 2115

AYUNT." DE SAN JUAN'BAUTISTA
Formados los Padrones de. la Patente 

Nacional de ('ireulaeión de Automóvih-s 
en sus clases «A» -Usos y ('onsumos. y 
«( • (Industrial)que han de regir duran
te el próximo ejercicio de 1918; permane
cerán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento a. los eMétos de reclama
ción, durante la primera quincena del 
próximo mes de octubre, durante cuyo 
jilazo ])odrán los interesados formular las 
que estimen pertinentes.

San Juan Bautista» 3<) de septiembré 
de 1947.—El Alcalde. Jaime Mari.

* i ♦ »
núm. 2117 •

A Y UNTAM I ENT() 1) E FEL A N1TX
Formados en este Municipio de acuer

do al vigente Reglamento y Circulares 
publicadas al efecto los padrones de Pa
tente Nacional de circulación de Automó
viles A. y D । Usos y ('onsumos.) B. y C. 
(In-lustriaE 1918 (piedan'expuestos al pú
blico a efectos de reclamación en el Ne
gociado respectivo de este Ayuntamiento, 
por término de (piince días, durante los 
cuales podrán ser examinados y presen- 
tai1 las reclamaciones que procedan.

En Felanitx a cuatro de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete. El Al
calde. Antonio Obrador.

Núm. 479
A Y l 'NT A MI ENTO DE S( )LI VÉB

Extracto de los acuerdos tomados por la 
('omisión (¡eslora de este Ayuntamien
to en las sesiones celebradas durante 
el mes de eneró-de 1917.
Día 2. -Sesión ordinaria en segunda, 

convocatoria. ’
Se aprobó el acta deda sesión anterior.
Se acordaron pagos por diversos ser

Vicios municipales. *■.
Se resolvió pasar ainforme del ('apatáz 

de la brigada municipal de obras, varias 
instancias promovidas jior distintos veci
nos solicitando bajas do arbitrios.

Se resolvió dejar sobijo la mesa para su 
estudio, una instancia promovida por D.A 
María Mayol Morell solicitando se aci-pte 
la valoración <pie ha declarado de unos 
solares de su propiedad, en vez de la que 
le ha sido señalada. .

Se acordó conceder un mes de permiso 
porasuptos particulares aD. José M? Bre
tones Treviño. Agente municipal de Ar
bitrios. ,

Se acordó renunciar a ser jiarte la ('or- 
poráción en los suma,ríos instruidos por 
el Juzgado de Instrucción n." 1 do Palma 
de Mallorca contra los vecinos de esta 
ciudad José Herrero Monleón y Juana 
Bennnasar Mesquida, sobre defraudación 
de flúido eléctrico.

Se acordó inscribir en el padrón de po
bres de este Ayuntamiento al vecino de 
esta ciudad Bartolomé Mir Gallur y ex
pedirle la. correspondiente cédula.

Se acordó, en vista de una instancia 
promovida por dos vecinos reclamando 
sobre la forma en que fueron adjudicadas 
provisionalmente las subasta,s de las me
sas de vender carne en la carnicería pú
blica, (pie se deje l ranseurrir (-1 plazo de 
cinéd días señalado para la. constitución 
de la fianza definitiva., en averiguación 
ale los nombi-es de los respectivos rema
tantes. '

Día 15. -Sesión ordinaria en segunda 
convocatoria.

Se aprodó el acta di1 la sesión anterior.
Se acordaron pagos por diversos ser- 

.vicios municipales.
Se resolvió pasara informe del C'apa- 

táz de la brigada municipal de obras, vá- 
rias*instancias proinovidas por distintos 
vecinos solitando bajas de arbitrios.

M.C.D. 2022



6
Se acordó conceder a D. Jaime Mar

qués Pons, Auxiliar Administrativo de 
este Ayuntamiento, la excedencia, volun
taria por un afio a partir del día 1." de fe
brero próximo.

Se acordó dar de baja, varias casas d<4 
Padrón de arbitrios municipales; por di

. ferentes conceptos.
Se acordó denegar la petición formu

lada por D.a María Mayol Morell solici
tando se acepte la, valoración que decla
ró de unos solares de su propiedad, en 
vez de la. que le ha sido señalada., .

Se acordó denegar una instancia pre
sentada por D. Nicolás Picó Cortés soli
citando le sea. señalado un puesto en el 
mercado para la. venta de carne.

Se acordó inscribir en el padrón de po
bres de este Ayuntamiento al vecino de 
esta ciudad Cines Martines Méndez j7 ex
pedirle la correspodiente cédula.

Se acordó fijar en 10'80 ptas. el jornal 
. medio de un bracero en esta ciudad y 

participarlo a la Junta de Clasificación y 
Revisión a los efectos procedentes.,,

Se dió por enterada la Corporación de 
una comunicación remitida, por el, señor 
Secretario del «Fomento del Turismo», 
solicitando el apoyo de este Ayuntamien
to para fomentar la ya tan precaria afi
ción a la gaita, fabiol y tamboril, con el 
fin de revalorizar al patrimonio folklóri
co mallorquín. .

Se acordó conceder un donativo de 
cincuenta pesetas, con cargo al Capítulo 
do Imprevistos del vigente Presupuesto 
para contribuir a la. construcción del tem
plo para la Virgen Santísima de la Espe
ranza Macarena, en Sevilla.

Se acordó adjudicar definitivamente a 
favor de los respectivos rematantes las 
subastas celebradas el día 1." del actual 
para, la adjudicación, durante el presen
te año de las mesas de la carnicería pú
blica y de los productos que acumulan 
los carros destinados a la recogida de la 
basura en esta ciudad yen la'barriada 
del Püerto; y con respecto a las subastas 
que quedaron d siertas se acordó facul
tar al señor Primer Teniente de Alcalde 
para proceder a su adjudicación por con
tratación directa. .

Se acordó desestimar una instancia 
' promovida, por D. Nicolás Picó' Cortés y 
D. Simón Batle Arrom, en reclamación 
de la. forma en que fueron adjudicados pro- 
visonalmcnte los puestos o mesas de ven
der carne, en el acto de las correspon
dientes subastas.

Se acordó que por este Ayuntamiento 
y a partir del primero de octubre de 1946 i 
sean abonadas al Montepío Nacional de : 
Secretarios, Interventores y Depositarios 1 
de la Administración Local las primas 
fijas mensuales acordadas por el mismo 
correspondientes al Secretario, Interven
tor y Depositario de esta Corporación Mu
nicipal.

Día 29. -Sesión ordinaria en segunda 
convocatoria.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó por unanimidad constara en 

acta el sentimiento de esta Corporación 
Municipal por el fallecimiento de D." Mi
guel Colom Mayol, quien por espacio de 
muchos‘años perteneció a este Consistorio 
como Concejal y ejerció diversas épocas 
el cargó de Alcalde y comunicarlo me
diante oficio a la. familia del finado.

Se acordaron pagos por diversos ser
vicios municipales.

Se acordó conceder permiso a una ve
cina. para colocar una placa de mármol 
en una sepultura del Cementerio católico.

Se resolvió pasar a informe del Capa
taz de la brigada municipal de obras va
rias instancias promovidas por distintos 
vecinos solicitando bajas de arbitrios.

Se acordó traspasar a favor de Doña 
Francisca Enseñat 01 iver el derecho a 
perpetuar la sepultura n.° 24 del Cemen
terio católico de esta ciudad.

Se acordó elevar al Excmo. señor Al
mirante Comandante General de la Base 
Naval de Baleares, por mediación del 
Excmo. señor Gobernador civil de .esta 
provincia, una instancia presentada por 
el Secretario de la entidad «Fumigadora 
Soliéronse, S. A.» solicitando autorización 
para, que el velero «Flor del Mar» pueda 

Í efectuar las maniobras de atracado y des
carga así como también la carga en uno 
de los muelles existentes en el Puerto de 
esta ciudad.

Se acordó aprobar el presupuesto de 
los gastos probables que motivará la re
cepción de las obras de la pasarela de 
madera, sobre el cauce del torrente Ma- 
yor/on la playa del Puerto de esta, ciu
dad, y satisfacer el importe del mismo al 
Pagador de la Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia.

Se enteró la Corporación de un oficio 
remitido por el limo, señor Delegado de 
Hacienda de e s t a provincia, aprobado 

piovisionalmente el Presupuesto munici- 
’)al ordinario de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al actual ejercicio, y de 
conformidad con el mismo se acordó am
pliar hasta la cantidad de seiscientas pe
setas el crédito de quinientas pesetas con
signado como aportación al Instituto de 
Estudios de Administración Local; acor
dándose también unir dicho oficio al Pre
supuesto de referencia.

De acordó dar de baja varias casas del 
Padrón general de arbitrios municipales, 
por diferentes conceptos.

Se acordo aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Comisión en 
las sesionjs celebradas durante el mes de 
diciembre último, y remitirlo al Excelcn- 
tisimo señor Gobernados civil de esta pro
vincia para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Se acordó satisfacer al Arquitecto don 
Antonio García Ruíz el importe de sus 
honorarios por los trabajos efectuados por 
cuenta de este Ayuntamiento consisten
tes en los informes, revisión de expedien
tes e inspección de los obras realizadas 
por varios vecinos de esta ciudad.

Sóller, 26 de febrero dé 1947.—El Al
calde , Antonio Castañer.

Num. 707
Extractos de los acuerdos tomados por la 

Comisión Gestora de este Ayuntamien
to en las sesiones celebradas durante 
el mes de febrero de 1947.
Día 12.—Sesión ordinaria en segunda 

convocatoria.
Se aprobó cq acta de la sesión anterior.
Se acordaron pagos por diversos servi

cios municipales.
Se resolvió pasar a informe de la Co

misión de Obras, una instancia presenta
da por D. Miguel Casanovas Castañer so
licitando permiso para realizar las obras 
necesarias a fin de consolidar la cubierta 
de una acequia.

Se resolvió pasar a informe del ‘Capa
taz de la'brigada municipal de obras una 
instancia promovida por un vecino solici
tando una baja de arbitrios.

Se acordó pasar a informe del Sr. Ins
pector Municipal Veterinario, una instan
cia suscrita por D. Nicolás Picó.Cortés 
solicitando le sea adjudicada la mesa nú
mero 7 de la carnicería pública, toda vez 
que no está abastecida, debidamente.

Se acordó dar de baja del Padrón , de 
arbitrios municipales varias casas, por 
diferentes conceptos, y denegar otras pe
ticiones de baja por no ser debidamente 
justificadas. .

Se acordó aprobar varios traspasos de 
derechos a perpetuar sepulturas en el 
Cementerio católico de esta, ciudad.

Se acordó conceder a D. José M.a Bre
tones Treviño, Agente Municipal de Ar
bitrios de este Ayuntamiento, la exce
dencia voluntaria por el plazo de un año, 
a partir del día de la fecha de esta sesión.

Se acordó, en vista de una instancia 
presentada por D. José Ferrer Oliver so
licitando aumento de alquiler por el lo
cal-escuela de niñas de la Alquería del 
Conde, a causa de unas reparaciones efec
tuadas en el mismo que han importado 
5.699 pesetas, capitalizarle el interés del 
dos y medio por ciento el importe de las 
referidas obras, 'cuyo aumento será de
ducido de los aumentos a. que en su día 
pueda tener derecho el arrendador por 
disposiciones legales.

Se dió por enterada la Corporación de 
un oficio remitido por el limo, señor De
legado de Hacienda de esta provincia, 
participando haber aprobado el presu
puesto de gastos e ingresos pera las aten
ciones del Juzgado Comarcal de esta ciu
dad, formado para el presente ejercicio 
y se acordó unir dicho oficio al presupues
to de referencia.

Se enteró la, Corporación de un oficio 
remitido por el limo. Sr Director General 
de Ganadería, participando haber sido 
nombrado D. Rafael VgJlejo Abad para 
cubrir en propiedad la plaza 2.a de Ins
pector Municipal Veterinario de este 
Ayuntamiento.

Se enteró también la Corporación de 
haber sido aprobado por la Subcomisión 
Provincial de Sanidad Local de Baleares 
el proyecto de Mercado cubierto para esta 
ciudad, suscrito, por el Arquitecto don 
Francisco Cerdo. *

Se acordó aprobar la liquidación del 
Presupuesto municipal ordinario de 1946.

Se acordó revocar el acuerdo tomado 
por esta Comisión en la sesión celebrada 
el dia, 15 de enero úlitmo, por el que se 
resolvió denegar la petición formulada 
porD.a María Mayol Morell solicitando se 
aceptase la valoración que declaró de 
unos solares de su propiedad, en vez de 
la que le fué señalada, toda vez que 
ha presentado la estimación suscrita por 
repito y, en consecuencia, acceder a lo in

teresado, o sea aceptar la valoración de 
dichos terrenos en 35.000 pesetas.

Se acordó traspasar a favor de Doña 
Francisca Oliver Rullán el derecho a per
petuar la sepultura núm. 139 del Cemen
terio católico de esta ciudad, registrada 
actualmente a nombre de su difunto pa
dre.

Día 26.—Sesión ordinaria en segunda 
convocatoria.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó por unanimidad hacer cons

tar en acta el sentimiento de esta Corpo
ración por el fallecimiento de D.a Rosa
María Frontera Castañer, madre del ges- 
tsr D. Jaime Colom Frontera, y comuni
carlo a éste mediante oficio.

Se acordaron pagos por diversos servi
cios municipales.

Se acordó conceder permiso a varios 
vecinos para realizar obras particulares.

Se resolvió pasar a informe del Ca- 
patáz de la brigada municipal de obras 
varias instancias promovidas por distin
tos vecinos solicitando bajas de arbitrios.

Se acordó conceder treinta díasde per
miso a D. Cristino Aroca García, Guardia 
municipal nocturno, por asuntos particu
lares.

Se acordó dar de baja varias casas del 
Padrón general de arbitrios municpales, 
por diferentes conceptos.

Se acordó aprobar varios traspasos de 
derechos a perpetuar sepulturas en el Ce
menterio católico de esta ciudad.

Se acordó sean reinstaladas varias lu
ces del alumbrado público que antes exis
tían en el barrio de «Ca‘n Pavet» y dar 
las órdenes oportunas para ello.

Se acordó pasar nuevamente al Señor 
Inspector Municipal Veterinario la ins
tancia promovida por Don Nicolás Picó 
Cortés, solicitando le sea adjudicada la 
mesa n.° 7 de la carnicería pública, fun
dándose en que está, desabastecida, para 
que amplíe el informe haciendo constar 
si acti^Imente persisten las condiciones 
que señala en su informe de fecha 15 del 
corriente.

Se dió por enterada la. Corporación de 
unas circulares remitidas por la- Confede
ración de Casas Regionales de España, 
referentes al homenaje que organizado - 
por dicha entidad se trata de tributar a 
S. E. Don Francisco Franco Bahamonde, 
Jefe del Estado y Generalísimo de, los 
Ejércitos. ' '

Se acordó aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Comisión en 
las sesiones celebradas durante el mes 
de enero último, y remitirlo al Excelen
tísimo señor Gobernador civil de esta pro- 
viecia para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l ,

Se acordó que a partir del día l.° de 
marzo próximocesen en el cargo que ve
nían prestando en este Ayunt," D. Eran- 
cisco Bisbal Bisbal, I). José Casasnovas 
Pastor y D. Miguel Bauzá Bernat, por su 
carácter de temporeros o interinos, y no 
ser necesarios sus servicios; acordándose 
al propio tiempo abonarles el haber co
rrespondiente a, dos meses, por una' sola 
vez, y en atención a los servicios presta
dos.

Sóller, 26 de marzo de 1947. El Al
calde accidental, Nicolás Arbona.

. *.
Núm. 2103

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de providencia de esta, fe

cha, dictada por el Sr. .Juez Comarcal de 
esta villa, en autos juicio de cognición 
promovidos por D. Ramón Pizá Roig con
tra otro y los herederos desconocidos de 
D.a Francisca Parera Parera y contra 
cuantos se crean con derecho a la heren
cia, de ésta, todos de paradero ignorado, se 
confiere traslado de la demanda, a los ex
presados demandados desconocidos y de 
paradero ignorado para que la contesten 
en el improrrogable plazo de seis dias ba
jo apercibimiento de que si no lo verifi
can, se les declarará en rebeldía, y segui
rá el juicio su curso; previniéndoles que 
las cópidas simples de la demanda y do
cumentos con la misma acompañados 
obran a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado.

Y para que sirva de citación-empla
zamiento y traslado a los referidos de
mandados, autorizo la presente en Bini- 
salem a tres octubre de mil novecientos 
cuarenta y siete.—El Secretario, José 
Pons.

. Núm. 2104
JUZGADO COMARCAL DE SINEU

Edicto.— Por el presente se cita a An
tonia Bordoy Oli ver, de cuarenta y, siete 
años de edad, viuda, ignorándose las de
más circunstancias personales, de igno

rado paradero, jaira que el día veinte 
del actual y hora de las doce comparez
ca ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de "San Francisco 
p." 8 de esta,villa, al objeto de tasistir al 
correspondiente juicio qne se sigue contra 
la misma por supuesto robo o hurto, bajo 
apercibimiento (pie debe de comparecer 
con las pruebas que intente valerse pre
viniéndole (pie de no’verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y pararque2 sirva de notificación en 
forma a la denunciada expido la presen
te para su publicación en el B. O. de la 
provincia.

SineiFa dos de octubre de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El Juez Co
marcal Sustituto,(ilegible),—El Secreta
rio Comarcal, A. Massot.

* * *
Núm. 2105

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE MAMÓN

Hasta el día 12 del actual, en la Secre- 
.taría de esta Dirección pueden consultar
se los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como modelo de proposición 
para la adquisición necesaria a este Par
que de los artículos siguiéntes:

Leña de encina para hornos. - 
Leña de encina para ranchos.
Leña troceada de pino para .ranchos. 
Paja para piensos.
Villa Carlos 3 de octubre de 1947.— 

El Jefe del Detall, Eduardo Casado Lan- 
daburu—V." B.0—El Director accidental, 
Casado. .

* V
■ . Núm. 2097

' CONTRIBUCION RUSTICA 
AMILLARADA

zlóo de 1947.—(Resultas de 1938 a 1944). 
Don Pedro J. Vicens Vieens, Recaudador

Ejecutivo auxiliar de la Hacienda en 
la Zona de Palma.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
y período, contra D. Nathan Koffer, cuyo 
paradero no ha podido averiguarse, al 
igual que el de sus herederos o represen
tantes legales, por lo que expongo el pre
sente edicto para que pueda llegar a co
nocimiento de los mismos que cqn fecha 
de 27 de agosto de 1947 se dictó la siguien
te.

«Providencia.— Designados en la an
terior diligencia bienes propios del deu
dor D. Nathan Koffer contra el cual se 
continua este procedimiento de apremio, 
en cantidad suficiente a cubrir el princi
pal, recargos y costas, llévese a efecto el 
embargo de los mismos y su anotación 
preventiva en el Registro de la Propiedad 
a favor de la Hacienda Pública, acorda
do en providencia de 2 de noviembre de 
1916 dirigiendo al efecto el oportuno man
damiento al Sr. Registrador y requiérase 
al deudor para que presente en esta Ofi
cina los títulos de propiedad de los mis
mos dentro del plazo de tercero día, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa si 
no lo verificara de conformidad con dis
puesto en el art." 112 del vigente Estatu
to de Recaudación de 18 diciembre de 
1928».

Bienes que se emliargdn
Una pieza de tierra, cón arbustos y al

gunos pinos, sita en el lugar de Portáis 
Ñous, del término municipal de Calviá, 
inscrita al tomo 60, folio 204. finca 2552, 
inscripción primera, del Ayuntamiento 
de aquel término, de una superficie de 
diez áreas y cincuenta centiáreas, que 
linda por Norte con calle de Pi y Margal!, 
y por E., S. y O, con terreno remanente.

Lo que semotifica por el presente edic
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que com
parezca en el expediente ejecutivo el in
dicado deudor, sus herederos, o represen
tantes legales, advirtiéndoles que de no 
hacerlo en el plazo de ocho días se prose
guirá el procedimiento en rebeldía sin 
intentar nuevas notificaciones, según dis
pone el art." 154 del citado Estatuto.

Calviá 4 de octubre de 1947. El Re
caudador, Pedro J. Vicens.

PALMA.— Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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